
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................... 400pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7’ —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem- 
pleir en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 1OO Sábado 29 de abril de 1972 (Franqueo concertado 47/3) Página I

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General dei Patrimonio del Estado

ANUNCIO .

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 87 de la Ley del Patrimo
nio del Estado, se convoca concurso 
público para el arrendamiento de lo
cal en Valladolid con destino a la 
instalación de los Servicios de Dele
gación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda.

Las propuestas para el concurso 
se presentarán en sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado y precintadc, en 
el Registro General de la Delegación 
de Hacienda de Valladolid, en horas 
de oficina, o en cualquier otra de las 
referidas en el art. 66 de la vidente 
Ley de procedimiento Administra
tivo, en el plazo de treinta días natu
rales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Las condiciones del concurso esta
rán expuestas en el tablón de anun
cios de la citada Delegación de Ha
cienda, en la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Valladolid, en 
el tablón de anuncios del Ayuntar 
miento de Valladolid y en la Direc
ción General del Patrimonio del Es
tado (Ministerio de Hacienda, segun
da planta).

El importe del presente anuncio 
será de cuenta del adjudicatario del 
concurso.

Madrid, 18 de abril de 1972.—El 
director general (ilegible).

1.943—1.669

ADMINISTRA,GmR0VINGIAL
Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 193

En el Convenio Colectivo Sindical 
marginado y como aclaración de la 
Resolución aprobatoria del mismo, 
dictada el 17 de los corrientes, y ha
bida cuenta de que, si bien en la ini
ciación, el Convenio en cuestión afec
taba al «Comercio» y a las «Indus
trias» vinícolas del Sindicato Provin
cial de la Vid, Cerveza y Bebidas, en 
la Comisión deliberante se acordó 
limitarle a la industria de referida 
actividad, ya que, la Rama de Comer
cio, está afectada por Ordenanza la
boral reciente, con situación econó
mica posterior.

Esta Delegación, en uso de sus 
facultades.

Resuelve; Que la aprobación del 
Convenio, operada por Resolución 
de 17 de abril, debe entenderse re
ferida, según el art.- 3.° del mismo, a 
las empresas dedicadas a la actividad 
de «Industrias Vinícolas» del Sindi
cato de referencia.

Comuníquese la presente aclara
ción y dispóngase su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, veintiséis de abril de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
delegado de Trabajo, Pelayo Gonzá
lez de Lena.

1-949

Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Don San
tiago Arroyo. Cabañes de Esgueva 
(Burgos).

Clase de aprovechamiento: Riegos, 
Cantidad de agua que se pide: 

13 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Henar.
Término municipal en que radi

carán las obras: Cilleruelo de Abajo 
(Burgos).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo. II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica-: 
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente
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2 29 de abril de 197-2

anuncio en el Boleíw Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 12 de abril de 1972. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Manuel Jiménez Espuelas.

1.770—1.670

Delegación Provincial fiel Ministerio 
de industria

A'. /.-22.480 T-j'^6
E. E. V.-1.211I760

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.», con domicilio en esta capital, 
calle 20 de Febrero, n.® 6, en solici
tud de autorización para la construc
ción de la instalación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes;

Construcción de una cabina deno
minada «Aurora», en Valladolid, con 
una potencia de 630 x 200 KVA., ten
sión 18,2/0,22/0,127 KV. De momen
to solamente se instalará un transfor
mador de 400 KVA. La conexión se 
hará por medio de cable subterráneo 
3 x 95 mm2, en salida y entrada con 
una longitud de 240 metros.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyecto 
de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 5 de abril de 1972. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

r. 739—1.671

N. /. 22.4^g T-^7s
E. P. E.-i.2Til7jg

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S.A.», con domicilio en esta ca
pital, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 
solicitud de autorización para la cons
trucción de la instalación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Construcción de una cabina deno
minada «Luna-Pereda», en Vallado
lid, con una potencia de 400 KVA., 
prevista para ampliación a 2 x 400. 
La tensión será 13,2/0,22/0,127 KV., 
alimentado por un cable de 3 x 35 
mm2, con doble entrada salida, con 
una longitud de 34 metros.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
suelto:

Autorizar a «Electra Popular Va- 
llisolena, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 5 de abril de 1972. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

1.749—1.672

TV. /.-22.4^2 T-jó/
E. P. V.-1.211/744

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», con domicilio en esta 
capital, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 
solicitud de autorización para la cons
trucción de la instalación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes;

Tendido de cable subterráneo 3 x 
120 mm2, a 13,2 KV., desde la línea 
aérea doble circuito de la E. T. D. 
«San Isidro» a la red subterránea de 
Valladolid, enlazando con la cabina 
«Plaza Circular» ya existente. La lon
gitud de cable será de 1.060 metros.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto;

Autorizar a «Electra Popular Va-- 
llisoletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 5 de abril de 19/2. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

1.741 — 1.673

ADMINISTRAG^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Fernan

do Ercilla Gómez, domiciliado en 
calle Panaderos, 42, solicitud de li
cencia para instalar un garaje con es
tación de servicio en la calle Panade
ros, 42; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la «actividad» 
que se pretende establecer, pueden 
hacer las observaciones pertinentes, 
por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.
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29 de abril de 1972 /3

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento,

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa- 
ilubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, lO de abril de 1972. 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
'Juárez.

1.755—1.674

VILLAFRECHOS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para aportación 
municipal obras «pavimentación, se
gunda fase.», estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955-

Villafrechós, 25 de abril de 1972. 
,E1 alcalde, Antonio Ares.

1-953—1-675

VILLANUBLA

Confeccionados los padrones co- 
-rrespondientes a exacciones munici
pales para el ejercicio de 1972 que a 
continuación se indican, se exponen 
al público en esta Secretaría munici
pal por plazo de quince días hábiles, 
para que puedan ser examinados por 
dos interesados y ser formuladas las 
;reclamaciones a que hubiere lugar;

Tasas de desagüe de canalones.
Tasas de rodaje y arrastre.
Tasas de entrada de carruajes a 

«domicilio.

Tasas de balcones y voladizos. 
Tasas de tránsito de animales. 
Impuesto sobre velocípedos.
Prestación personal y de trans

porte.
Arbitrio no fiscal sobre puertas y 

ventanas abriendo hacia el exterior.
Villanubla, 20 de abril de 1972.— 

El alcalde (ilegible).
1.864—1.676

ADMINISTRAGI^E JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.^NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado- 

juez de primera instancia número 
dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: Que en este juzgado 
y con el n.® 500 de 1972 se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de Banco 
de Bilbao, S. A., contra don Floren
cio Antón Coco y esposa, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes embargados al deudor y que des
pués se dirán, con las advertencias y 
condiciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día treinta de mayO próximo y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo; y

Tercera. Que las cargas anterio
res y preferentes ál crédito del actor, 
si existieren, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Pinea objeto de subasta

Parcela de terreno en término de 
Viana de Cega, en el pago del Car

diel, que ocupa una superficie de 400 
metros cuadrados.' Linda al Norte y 
Este, con el resto de la finca matriz 
y de la parcela de don Antonio Me
dina Lahorra, y Oeste, con pasillo 
particular de dos metros de anchura, 
que está destinado a patio de luces 
y que pertenece en copropiedad a la 
parcela de don Angel Rodríguez. So
bre esta parcela se ha construido un 
chalet de una sola planta que ocupa 
una superficie de 95 metros cuadra
dos y está enclavado en la esquina 
Noroeste de la parcela; consta de 
porche cubierto, vestíbulo, comedor- 
estar, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño y cuarto de aseo. Linda de
recha, entrando, con la parcela sobre 
la que se ha edificado; a la izquierda, 
con pasillo particular de dos metros 
de anchura; espalda, con el resto de 
la finca de la parcela segregada, pro
piedad de los hermanos Alonso Del
gado y don Julio Montes Guerra, y 
frente, con terreno de la parcela so
bre la que se ha construido. Tasado 
en cuatrocientas treinta y dos mil 
pesetas.

Dado en Valladolid, a dieciocho 
de abril de 1972.—Lüis Alonso To
rés.—El secretario, Angel Mingo.

1.898—1.677

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta capital y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 151 de 197^1 se 
sigue juicio de desahucio de fincas 
rústicas a instancia de doña Josefa 
Fernández de Henestrosa y Gayoso 
de los Cobos, representada por el 
procurador señor Moreno Rodríguez, 
contra otros y herederos desconoci
dos de don Isidoro Baruque Manso, 
habiéndose señalado para el juicio 
verbal que previene el artículo 1.589 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
el día ocho de mayo próximo y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, citándose 
para el mismo a medio del presente 
a dichos herederos desconocidos, con
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el apercibimiento que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a veinte de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

1.920—1.Ó78

ANUNGIO^FICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTO

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio que se sigue contra «Napre- 
sa», sobre el pago de 3.688.897,71 
pesetas, se sacan a pública subasta los 
siguientes bienes embargados al deu
dor cuya tasación se detalla:

Banco modelo «Fema», 25 TM.; 
tasado en 50.000 pesetas.

Prensa «Eana»; tasada en 50.000 
pesetas.

Máquina de soldar por puntos, 
P 8/1Ó; tasada en 20.000 pesetas.

Máquina de soldar a tope y útiles; 
tasada en 400.000 pesetas.

Máquina de soldar, semiautomáti
ca; tasada en 70.000 pesetas.

Camión «Ebro»; tasado en 30.000 
pesetas.

Grúa «Barreirós»; tasada en pese
tas 150.000.

Máquina «Bliztrenner Mach», nú
mero 9286; tasada en 4O.OOO pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, carre
tera de Burgos, km. 120, Valladolid, 
donde pueden ser examinados.

La subasta que será única, se 
celebrará el día 26 de mayo, a las 
11,30 horas, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo, Gama
zo, número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por IOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por IOO del importe de la adju
dicación.

Caso de no haber postores, en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor. -

Tanto el Organismo acreedor co
mo el deudor podrán participar en la 
subasta pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la pos
tura.

Valladolid, a veinte de abril de mil 
novecientos setenta y dos.—Baltasar 
Rodríguez Santos.—El secretario (ile
gible).

1.843—1.679

EDICTO.---244-1.03 1-1.03 2-1.03 5 
y 1.945/70

Por providencia del limo. Sr. ma
gistrado de Trabajo de esta provin
cia don Baltasar Rodríguez Santos, 
dictada en expediente de apremio 
que se sigue contra «Fiale, S. A.», 
sobre el pago de 2.022.5 36,40 pese
tas, se sacan a pública subasta los 
siguientes bienes embargados al deu
dor cuya tasación se detalla:

Un grupo soldadura autógena, por 
puntos B-8/16, n.° 10.239/64; tasado 
en 20.000 pesetas.

Un grupo soldadura eléctrica ST/ 
30, n.° A-14; tasado en 8.000 pesetas.

Dos fresadoras «Jarbe», n.° 29.456 
y 16.648, con motor de i 1/2 H. P. y 
2 H. P.; tasadas en 130.000 pesetas.

Una fresadora «Victoria», núme
ro 214.200, de 2 H. P.; tasada en 
42.000 pesetas.

Un torno «Victoria», n.° 174.529, 
de 1’5 metros; tasado en 65.OOO pe
setas.

Dos tornos «Unitar», n.°^5ææl3 
y A-n.° 7050, de 5 y 6 H. P. respec
tivamente, de 1’5 metros ambos, mo
delo D-470; tasados en 300.000 pe
setas.

Un torno «Karsson Monopolea»„ 
de 1.500 milímetros, n.° 218.016, mo
tor 6 H. P.; tasado en 210.000 pe
setas.

Un torno PR-600, n.° 54,218, con 
motor de lO H. P.; tasado en 305.000 
pesetas.

Una rectificadora «Denobat», 
R-800-A, con tres motores «Sie
mens», de 1’3 y 0’8 H. P.;. tasada 
en 330.000 pesetas.

Una mandrinadora «Juaristi», 
MDR-80, n.° 40 5 944, con motor 
AEG, de lO H. P.; Tasada en 600.OOO 
pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, carre
tera de Villabáñez, km. 1, Valladolid, 
donde pueden ser examinados.

La subasta que será única, se cele
brará el día 26 de mayo, a las 9,30 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo,, 
número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al; 
mejor postor si alcanza el 50 por 
IOO de la tasación y deposita en el 
acto el 20 por lOO del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores, en es
tas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los- 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por IOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor co
mo el deudor podrán participar en la 
subasta pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili- 
dádes derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, a veinte de abril de mil 
novecientos setenta y dos.^—Baltasar 
Rodríguez Santos.—El secretario (ile
gible). •

1.842—1.680

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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